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ORD ENANZA	 11,, , 
. ARTICULO .1°.- EXCEPTUASE al Departamento EjeOvo de la exigencla de requerir el 

LIbre Deuda Tributarlo MunicIpal, para la aprobacIón ;tie.,mensuras de subdivislón en lotes 
adjudicados en condominlos.-	 il. 

ARTICULO 2°.- Autorizase al Departamento Ejecutív ¡ a generaciÓn de deuda trIbutaria .	 1	 i 

en forma retroactiva a las Parcelas subdividldas.-  

	

' ARTICULO 3°.- Fijase, a los efectos de la aplicaci 	 del Artículo anterlor, la fecha de 
posesión real y efectiva de sus ocupantes, en un t j 

o de acuerdo a lo prevIsto en los ,	 , 
artículos 159° y 171° de la Ordenanza MunicIpal N°1.60 Independientemente a la fecha 
de adjudicación definit/va.- 	 , H1 

'	 11, 
ARTICULO 4°.- Exceptúase al Efecutivo Munlcipalde i :lialcances de prescrlpción prevIstos 1. 

en el Artículo 71° de la Ordenanza Municipal N° 1507. ,i1; 
, Ilii	 , .. ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departameno t ,Elecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficlal Municipal para su publIcacIón Y Á ClAIVESE.- 

	

li I	 1 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 / -9- 2:-.12 

	

11	 1 DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 18/12/9 ..-1' 
Ill!

13 ENE 1997 
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Provincia de Tierra del Fuego 
-Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

• MUNICIPALIDAD DE USHUAIn

usHupdA, 13 ENE 1997 

VISTO	 La Ordenanza	 sanniónada por e1 

Deliberante de	 de 1...)shuaia el dia 18 de Diniembre dr 


1 9 969 YI

CQNSIDERANDO 

nue mediante	 In±sma	 exceptúa al D•partamento 

de• la de el Libre Deuda Tributario 

:. • Municipa1, para la aprobacón de Tensuras de subdivisiÓn en lotes 

adjudicados en condominios, 

	

Pue el susoripto se	 í...:uentra fanultado para el dintado 


presente anto administ.rativo, de acuerdo e lo dispilesto en el 

• •	 .
Inciso 1) de la Ley NP236. 

la aprobación dr mensurar 

condomInior, 

•• (:)/T	 I..,.	 „	 111.11 \I :I: 	 „	 r 

1idad de Ushuaia y nrchi.vere, 

Por ellO 1 

EL INTENDENTE MUNIMPAL 	  USHUAIA 

:ARTICULO ILD-PROMULGCW la 

sancionada por el Conrsjo	 dE la Ciudad dr Ushuia., 

tT u. (1'	 (	 1	 l re	 Eje-17,7Zb5vo 

ex .igrncia de requerir p l	 utario Munidipal, 

DWEE.1:132. 9 

ORLA	 ZUMELZU

. Secretaria d Economía y finanzas


Municipz;:dad de Ushuaia 
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